
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo – por sumas de dinero  

Rad. Nro. 110013103024202100435 00 

 
En atención a las documentales que antecede se dispone: 
 
PRIMERO: Teniendo en cuenta la petición contenida en el escrito de visible en el 
archivo0031, se acepta la SUBROGACIÓN realizada dentro del presente asunto, 
efectuada por Banco Davivienda S.A., en favor del Fondo Nacional de Garantías S. 
A., en la suma de $114.989.050.oo, por el pagaré objeto de este proceso.  
 
SEGUNDO: Previo a reconocer personería al togado dispuesto por el Fondo 
Nacional de Garantías S. A., apórtese el poder debidamente otorgado conforme 
dispone el artículo 74 del C. G. P. y/o artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, toda vez 
que el allegado no cumple con tales preceptos. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
(2) 

 
JIDC  
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


